
Nº Resolución: 23/03793 Página  de  1  2 

Resolución Expediente Fecha

Nº 23/03793 2023-81-1030-00173 19/05/2023

     VISTO: la situación de emergencia agropecuaria, que fuera dispuesta el 24/10/2022 por el Ministerio de
 Agricultura Ganadería y Pesca, mediante la Resolución ministerial N° 958/2022, la cual se extendió por

  Resolución 195/023 por 150 días a partir del 24/04/2023, para los sectores de ganadería, lechería,
, a raíz de la continuidad del déficit hídrico y de la situación agroclimáticahorticultura, fruticultura y agricultura

informada por la Comisión de Emergencias Agropecuarias que asesora a dicha cartera en virtud de lo
dispuesto por la Ley 18.362 y sus decretos reglamentarios;

R E S U L T A N D O:

que la normativa vigente que ampara la exoneración del productor familiar, contenida en la Ley 17296, enI) 
su artículo 448, y su modificativa Ley 19355 en su artículo 681, establece que el plazo de presentación es
dentro de los primeros 120 días del año;

 que la Administración, por sugerencia de la Dirección General de Recursos Financieros, entiendeII)
conveniente extender hasta el 30 de junio de 2023 la fecha de presentación de las solicitudes de exoneración
por productor familiar, en virtud de que los beneficios establecidos por resoluciones 23/02750 y 23/00862
quedaron operativos en el sistema luego de la finalización del plazo de presentación;

C O N S I D E R A N D O:

 que por los motivos expuestos corresponde la aplicación de extensión del plazo de presentación paraI)
obtener el beneficio de exoneración;

 que corresponde encomendar a la Dirección General de Recursos Financieros a través de la Gerencia deII)
Área Rentas su aplicación a efectos de otorgar el beneficio a quienes cumplan con todos los requisitos de la
Ley, reglamentando su aplicación en esta situacion especial;

 a lo precedentemente expuesto ;ATENTO: y a lo dispuesto por las normas legales correspondientes

EN ACUERDO CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS

EL INTENDENTE DE CANELONES

 RESUELVE

 el plazo de presentación para obtener el beneficio de exoneración parcial de contribución1- EXTENDER
rural al productor familiar hasta el 30 de junio 2023.

 2- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS Y ACUERDOS incorpórese al Registro de Resoluciones,
publiquése en el portal WEB de la Comuna, Comuníquese a la Junta Departamental de Canelones, a todos
los Municipios y a Teleatención Ciudadana. Siga por su orden a la Dirección General de Recursos
Financieros, Gerencia de Area de Rentas, Administración del Sistema Tributario y Agencia de Desarrollo
Rural.
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Resolución aprobada en Acta 23/00300 el 19/05/2023

Firmado electrónicamente por Yamandu Orsi
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